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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Tercera Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 129, 
correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el 
día 7 de septiembre del año 
2018.
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Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 7 siete de 
Septiembre de 2018 dos mil dieciocho, Presidencia 
del Diputado Roberto Carlos López García. Siendo 
las 10:47 diez horas, con cuarenta y siete minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
128, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 05 de septiembre del año 2018. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión nacional de los derechos humanos, 
remite a esta soberanía la recomendación general 
23 sobre el matrimonio igualitario, emitida en 
2015. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal de justicia y 
del consejo del poder judicial del estado, remite 
el cuaderno original del expediente formado con 
motivo del procedimiento que se llevó acabo para 
emitir el dictamen de evaluación de desempeño 
ético y profesional del magistrado jorge pérez 
zavala, titular de la novena sala civil del supremo 
tribunal de justicia del estado. 

iv. lectura de la comunicación mediante la 
cual el titular de la secretaría de finanzas y 
administración del estado, informa de las acciones 
realizadas por la presente administración, en 
relación con el refinanciamiento de la emisión 
de certificados bursátiles fiduciarios con clave 
de pizarra michcb 07u, en el marco del programa 
de refinanciamiento y reestructura de la deuda 
pública del estado. 

v. lectura de la comunicación que contiene 
informe financiero final del presupuesto de 
egresos del poder legislativo del estado de 
michoacán de ocampo del ejercicio fiscal 2018, 
correspondiente al cierre del ejercicio legal de 
la septuagésima tercera legislatura del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentado 
por el comité de administración y control. 

vi. lectura, discusión y votación de la iniciativa con 
carácter de dictamen que contiene proyecto de 

decreto mediante el cual se reforman la fracción 
iv del artículo 159; los párrafos primero, cuarto 
y quinto, las fracciones vii, viii del artículo 168, 
y 168 bis; y se adiciona una fracción x al artículo 
168, del código de justicia administrativa del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de justicia y de gobernación. 

vii. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman el segundo 
párrafo del artículo 3º, el artículo 15, el primer 
párrafo y fracciones i, ii, iii y vi del artículo 
21, 23, 128 y se adicionan los artículos 57 bis, la 
fracción vii del artículo 140 y el título octavo que 
contiene los artículos 151 al 164, todos de la ley 
del notariado del estado de michoacán, elaborado 
por las comisiones de justicia y de gobernación. 

viii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo en relación a la glosa del 
segundo informe que guarda la administración 
pública estatal, presentado por el ingeniero 
silvano aureoles conejo, titular del poder 
ejecutivo del estado, elaborado por la comisión 
de desarrollo urbano, obra pública y vivienda. 

ix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo mediante el cual se 
exhorta de manera respetuosa, al titular del 
poder ejecutivo del estado de michoacán de 
ocampo, para que realice la reforma al artículo 
3° del reglamento de los centros de desarrollo 
infantil del estado de michoacán, a efecto de que 
se reconozca la igualdad entre hombres y mujeres; 
el interés superior de la infancia, el derecho a 
la seguridad social, reconociendo también los 
derechos y beneficios de los padres trabajadores 
cualquiera que fuere su estado civil, para inscribir 
a sus hijas e hijos, en los centros de desarrollo 
infantil del estado de michoacán, presentada 
por el diputado roberto carlos lópez garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

x. lectura del posicionamiento “por una seguridad 
que no vulnere los derechos humanos”, presentado 
por el diputando josé felipe campos vargas, 
integrante de la septuagésima tercera legislatura. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 30 treinta 
votos a favor, 1 un voto en contra y 0 cero abstenciones; 
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acto posterior, el Presidente declaró, aprobado el 
Orden del Día.

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Número 128 correspondiente 
a la Sesión Extraordinaria celebrada el día 5 cinco 
de septiembre de 2018, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia sometía a su 
consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida; posteriormente 
solicitó se manifestaran quienes estuvieran en 
contra; así como las abstenciones; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado, posteriormente, sometió 
en votación económica el contenido del Acta, mismo 
que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
remite a esta Soberanía la recomendación general 23 
sobre el matrimonio igualitario, emitida en 2015; al 
término de la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Justicia y de Derechos Humanos, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 
Judicial del Estado, remite el cuaderno original del 
expediente formado con motivo del procedimiento 
que se llevó a cabo para emitir el dictamen de 
evaluación de desempeño Ético y Profesional del 
Magistrado Jorge Pérez Zavala, Titular de la Novena 
Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, 
informa de las acciones realizadas por la presente 
administración, en relación con el refinanciamiento 
de la emisión de certificados bursátiles fiduciarios con 
clave de pizarra michcb 07u, en el marco del programa 
de refinanciamiento y reestructura de la deuda pública 
del Estado; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Hacienda y Deuda Pública, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación que contiene informe 
financiero final del Presupuesto de Egresos del Poder 
Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo del 
Ejercicio Fiscal 2018, correspondiente al cierre del 
ejercicio legal de la Septuagésima Tercera Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentado por el Comité de Administración y 
Control; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Junta de Coordinación Política para efectos 
del Artículo 47 fracción VI de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la Iniciativa con carácter de Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman la fracción IV del Artículo 159; los párrafos 
Primero, Cuarto y Quinto, las fracciones VII, VIII del 
Artículo 168, y 168 Bis; y se adiciona una fracción X 
al Artículo 168, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Justicia y de Gobernación; 
concluida la lectura, el Presidente declaró toda 
vez que la Iniciativa se presentaba con carácter de 
dictamen sometía a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el 
Decreto, mediante el cual se reforman la fracción IV del 
Artículo 159; los párrafos Primero, Cuarto y Quinto, 
las fracciones VII, VIII del Artículo 168, y 168 Bis; y se 
adiciona una fracción X al Artículo 168, del Código 
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos.

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura a la Iniciativa con carácter de Dictamen que 
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contiene Proyecto de Decreto por el que se reforman 
el segundo párrafo del Artículo 3º, el Artículo 15, el 
primer párrafo y fracciones I, II, III y VI del Artículo 
21, 23, 128 y se adicionan los artículos 57 Bis, la 
fracción VII del Artículo 140 y el título octavo que 
contiene los artículos 151 al 164, todos de la Ley del 
Notariado del Estado de Michoacán, elaborado por las 
comisiones de Justicia y de Gobernación; terminada la 
lectura, el Presidente declaró toda vez que la Iniciativa 
se presentaba con carácter de dictamen sometió a 
discusión, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
concediéndoles el uso de la palabra en contra del 
Dictamen a los diputados: Mario Armando Mendoza 
Guzmán y Ma. Auxilio Flores García; terminadas 
las intervenciones; el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando 
si se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió el dictamen en votación nominal, en 
lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 4 cuatro votos en contra y 0 
cero abstenciones; en el momento de la votación el 
Diputado Ernesto Núñez Aguilar, reservó el Artículo 
15 párrafo quinto; de igual manera la Legisladora 
Rosa María de la Torre Torres, reservó el Artículo 23 
párrafo Segundo; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular los artículos 
no reservados”; posteriormente, el Presidente concedió 
el uso de la palabra al Diputado Ernesto Núñez 
Aguilar, quien reservó el Artículo 15 párrafo quinto; 
al término de la intervención, el Presidente solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura al Proyecto de 
Artículo; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el Proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 
listados correspondientes; donde la Diputada Cecilia 
Lazo de la Vega de Castro, desde su lugar expuso que 
la intención era clarificar ese párrafo y propuso una 
modificación a la reserva de Artículo presentado; a 
lo que, el Presidente preguntó al Legislador Ernesto 
Núñez Aguilar, quien presentó la reserva del Artículo 
15 párrafo quinto, si aceptaba la modificación; 

contestando este que sí; posteriormente, el Presidente 
pidió hicieran llegar a la Mesa Directiva la propuesta 
de modificación e instruyó a la Tercera Secretaría dar 
lectura; terminada la misma, el Presidente sometió a 
discusión el Proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió en 
votación nominal el Proyecto de Artículo reservado, 
con las modificaciones propuestas e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 3 tres votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo particular el Artículo 15 párrafo 
quinto, reservado por el Diputado Ernesto Núñez 
Aguilar”; a continuación, el Presidente concedió el 
uso de la palabra a la Diputada Rosa María de la 
Torre Torres, quien reservó el Artículo 23 párrafo 
segundo; finalizada la intervención, el Presidente 
solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al Proyecto 
de Artículo; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el Proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió en 
votación nominal el Proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 3 tres votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 23 
párrafo segundo, reservado por la Diputada Rosa 
María de la Torre Torres”; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Decreto, por el 
que se reforman el segundo párrafo del Artículo 3º, el 
Artículo 15, el primer párrafo y fracciones I, II, III y VI 
del Artículo 21, 23, 128 y se adicionan los artículos 57 
Bis, la fracción VII del Artículo 140 y el título octavo 
que contiene los artículos 151 al 164, todos de la Ley 
del Notariado del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, el 
Presidente instruyó a la Primera Secretaría dar lectura 
al texto del Proyecto de Acuerdo en relación a la Glosa 
del Segundo Informe que Guarda la Administración 
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Pública Estatal, presentado por el Ingeniero Silvano 
Aureoles Conejo, Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Vivienda; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo en relación a la Glosa del 
Segundo Informe que Guarda la Administración 
Pública Estatal, presentado por el Ingeniero Silvano 
Aureoles Conejo, Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Vivienda”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura a los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se exhorta de manera 
respetuosa, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para que realice la reforma 
al Artículo 3° del Reglamento de los Centros de 
Desarrollo Infantil del Estado de Michoacán, a efecto 
de que se reconozca la igualdad entre hombres y 
mujeres; el interés superior de la infancia, el Derecho 
a la Seguridad Social, reconociendo también los 
derechos y beneficios de los padres trabajadores 
cualquiera que fuere su Estado Civil, para inscribir a 
sus hijas e hijos, en los centros de Desarrollo Infantil 
del Estado de Michoacán, presentado por el Diputado 
Roberto Carlos López García; concluida la lectura, 
el Presidente manifestó que con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometía para su aprobación en votación económica 
si la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, por lo que, les 
solicitó manifestarlo en la forma referida, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; solicitando quienes 

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado, y 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se exhorta de manera 
respetuosa, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para que realice la reforma 
al Artículo 3° del Reglamento de los Centros de 
Desarrollo Infantil del Estado de Michoacán, a efecto 
de que se reconozca la igualdad entre hombres y 
mujeres; el interés superior de la infancia, el Derecho 
a la Seguridad Social, reconociendo también los 
derechos y beneficios de los padres trabajadores 
cualquiera que fuere su Estado Civil, para inscribir a 
sus hijas e hijos, en los centros de Desarrollo Infantil 
del Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo.

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado José Felipe Campos Vargas, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento “por una seguridad que no 
vulnere los derechos humanos”; finalizada la lectura, el 
Presidente declaró que el Pleno quedaba debidamente 
enterado.

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 12:30 doce horas con 
treinta minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Alcántar 
Baca Jeovana Mariela, Berber Zermeño Eloísa, Campos 
Ruíz Francisco, Campos Vargas José Felipe, Cedillo 
Hernández Ángel, De la Torre Torres Rosa María, 
Figueroa Ceja Juan Manuel, Figueroa Gómez Juan, 
Flores García Ma. Auxilio, García Chavira Eduardo, 
Gómez Trujillo Héctor, González Sánchez Alma 
Mireya, Lázaro Medina Wilfrido, Lazo de la Vega de 
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Castro Cecilia, López García Roberto Carlos, López 
Meléndez Manuel, Maldonado Hinojosa Roberto, 
Mendoza Guzmán Mario Armando, Miranda Arévalo 
Rosalía, Núñez Aguilar Ernesto, Osorio Álvarez 
Elena, Ochoa Vázquez Sergio, Pedraza Huerta Nalleli 
Julieta, Prieto Gómez Raúl, Puebla Arévalo Juan Pablo, 
Quintana Martínez Carlos Humberto, Quintana León 
Socorro de la Luz, Ramírez Bravo Juanita Noemí, 
Ruíz González Xochitl Gabriela, Trejo Trejo Rogelio, 
Villanueva Cano Andrea, Villegas Soto Miguel Ángel 
y Zepeda Ontiveros Enrique. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
diputadas: Ávila González Yarabí y Hernández Íñiguez 
Adriana. 

Presidente
Dip. Roberto Carlos López García

Primera Secretaría
Dip. Juan Figueroa Gómez

Segunda Secretaría
Dip. Eduardo García Chavira

Tercera Secretaría
Dip. Eloísa Berber Zermeño

.
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